
 

 

AUTO No. 332 

 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Garantía Real (Menor Cuantía)  

DEMANDANTE: Banco Popular S.A. NIT. 860.007.738-9  

DEMANDADOS: Herederos Indeterminados del señor Luis Fernando Cruz 

Hernández (q.e.p.d) C.C. 14.943.910 

                              Blanca Gloria Morales de Cruz C.C. 25.052.509 

RADICADO: 760014003009 2023 00720 00 

 

La parte demandante, aporta trámite de notificación al extremo pasivo, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica 

gloriamor4775@gmail.com, con certificación de entrega expedida por la empresa de 

mensajería. A pesar de que informa la manera como obtuvo dicha dirección no aporta las 

evidencias de su obtención, tal como lo establece la norma en comento. Por lo que se 

agregará al proceso sin consideración alguna.  

 

En consideración a lo anterior, se requerirá a la parte demandante, para que aporte las 

evidencias correspondientes a la obtención de la dirección electrónica, o en su defecto, 

realice nuevamente y en debida forma, los trámites de notificación a la parte demandada, 

conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., o como lo indica el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Por otro lado, la parte demandante aporta los recibos de la solicitud de la inscripción de la 

medida de embargo decretado, en la oficina de registro de instrumentos públicos, sin 

embargo, no aporta el certificado de tradición del inmueble donde conste efectivamente que 

se realizó la inscripción de la medida, por ende, se agregará al proceso sin consideración 

alguna y se deberá requerir a la parte actora para que aporte el Certificado de Tradición del 

bien inmueble.  

 

En razón a lo anterior se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna el trámite de notificación aportado por la 

parte actora, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que informe la manera como obtuvo la 

dirección electrónica gloriamor4775@gmail.com, en la cual surtió dicho trámite y aporte las 

evidencias correspondientes a dicha obtención, o en su defecto, realice nuevamente y en 

debida forma, los trámites de notificación a la parte demandada, conforme lo establecen los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o como lo indica el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que aporte el Certificado de Tradición del 

bien inmueble donde conste la inscripción de la medida cautelar decretada en este proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 037 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 07 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 333 

 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo (Menor Cuantía)  

DEMANDANTE: Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente COOP-

ASOCC NIT. 900.223.556-5 

DEMANDADO: José Manuel Izquierdo Alfonso C.C. 16.497.748 

RADICADO: 760014003009 2023 00553 00 

 

La parte demandante, aporta trámite de notificación al extremo pasivo, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la dirección 

electrónica pqr@enviosclp.com, con certificación de entrega expedida por la 

empresa de mensajería. Sin embargo, no informa la manera como obtuvo dicha 

dirección ni aporta las evidencias correspondientes, tal como lo establece la norma 

en comento. Por lo que se agregará al proceso sin consideración alguna.  

 

En consideración a lo anterior, se requerirá a la parte demandante, para que informe 

la manera en como obtuvo la dirección electrónica, en la cual surtió dicho trámite y 

aporte las evidencias correspondientes, o en su defecto, realice nuevamente y en 

debida forma, los trámites de notificación a la parte demandada, conforme lo 

establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., o como lo indica el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. So pena de decretarse la terminación por desistimiento tácito al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Por otro lado, se evidencia respuesta del Banco Popular al oficio de embargo 

remitido, indicando que la parte demandada no tiene vínculos con la entidad 

financiera, la cual agregará al proceso para que obre y conste y se pondrá en 

conocimiento a la parte interesada. 

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna el trámite de notificación aportado 

por la parte actora, por las razones expuestas en la parte considerativa de la 

presente providencia.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, informe la 

manera en cómo obtuvo la dirección electrónica pqr@enviosclp.com en la cual 

surtió dicho trámite y aporte las evidencias correspondientes a dicha obtención, o 

en su defecto, realice nuevamente y en debida forma, los trámites de notificación a 

la parte demandada, conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., o 

como lo indica el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. So pena de decretarse la 

terminación por desistimiento tácito al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 del 

C.G.P. 

 



 

TERCERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso y PONER EN 

CONOCIMIENTO a la parte interesada la respuesta remitida por el Banco Popular.  

 

 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 037 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 07 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias informándole 

que la parte demandada Andrés Mauricio Burbano Camargo, se encuentra notificado, conforme a 

conforme al artículo 292 del C.G.P., el día 07 de febrero de 2024, transcurriendo el término para 

retiro de copias 8,9 y 12 de febrero y el término para contestar y proponer excepciones desde el 13 

de febrero de 2024, hasta el 26 de febrero de 2024, sin que el demandado se pronunciara al respecto.  

 

El secretario 

 

EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
 Auto No. 358 
 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   Ejecutivo (Menor Cuantía)   
RADICADO:          760014003009 2023 00825 00  
DEMANDANTE:    Banco De Bogotá NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADA:  Andrés Mauricio Burbano Camargo C.C. 94.488.860 

 
Los Bancos, Pichincha, Banco Caja social, Banco Bogotá, Banco de Occidente, Banco 

Colpatria, Banco Sudameris, Banco Falabella, Bancolombia, Bancoomeva, Banco Agrario 

e Itaú, remiten respuesta indicando que la parte demandada no posee vínculos con dichas 

entidades, por otro lado, el Banco BBVA informa que existe cuenta a nombre del 

demandado, sin embargo, ésta no posee fondos para embargar, que procederán con la 

medida si las cuentas llegan a obtener depósitos. De igual manera el Banco Popular y el 

Banco Davivienda, comunican haber acatado la medida, dichas respuestas se agregarán 

al proceso para que obren y consten y se pondrá en conocimiento a la parte interesada. 

 

Por otro lado, se observa respuesta emitida por el Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

(archivo 041, folio 3), informando que no es posible acatar la medida de embargo sobre el 

salario, toda vez, que se constató que el señor Andrés Mauricio Burbano Camargo, se 

encuentra retirado del servicio activo de la Policía Nacional mediante resolución No. 03899 

del 25 de noviembre de 2021, la cual se agregará al proceso para que obre y conste y se 

pondrá en conocimiento a la parte interesada. 

 

Finalmente, verificado el expediente se evidencia que la parte demandante aporta el trámite 

de notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., a la parte demandada, 

con certificación expedida por la empresa de mensajería, cumpliendo con los requisitos en 

la norma, por lo que se agregará al proceso para que obre y conste. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a la constancia secretarial que antecede, de 

donde se desprende que la parte demanda fue notificada del presente proceso en debida 

forma, sin que se hubiese presentado oposición dentro de los términos, se procederá a dar 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso y PONER EN 
CONOCIMIENTO a la parte interesada las respuestas remitidas por las entidades 
financieras 



 

 
SEGUNDO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso y PONER EN 
CONOCIMIENTO a la parte interesada la respuesta remitida por el Ministerio de Defensa – 
Policía Nacional. 
 

TERCERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso el trámite de notificación 
a la parte demandada, con resultado efectivo, conforme a los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso, aportado por la parte actora. 
 
CUARTO: SEGUIR ADELANTE la ejecución adelantada por BANCO DE BOGOTÁ NIT. 
860.002.964-4 en contra de ANDRÉS MAURICIO BURBANO CAMARGO C.C. 
94.488.860tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
QUINTO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados o que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 
SEXTO: ORDENAR que, con sujeción a lo reglado por el artículo 446 del Código General 
del Proceso, se practique la liquidación del crédito. 
 
SÉPTIMO: CONDENAR En costas a la parte ejecutada. Por Secretaría tásense incluyendo 
como agencias en derecho la suma de $3.012.630 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
TMA 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 037 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 07 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO No. 391 

 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA-MINIMA CUANTÍA.  

DEMANDANTE:  BLANCA STELLA HURTADO MEDINA  

DEMANDADOS: SAMUEL ANDERSON PEREZ AGUIRRE  

                             FRANK ALEXANDER PEREZ AGUIRRE  

                             RAMIRO PEREZ AGUIRRE ANDREA PEREZ AGUIRRE  

                             DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMNADAS  

RADICADO:        760014003009 2022-00399-00  

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, 

y corrido el traslado de las excepciones de mérito, se procede a fijar fecha para la 

realización de la inspección judicial de que trata el numeral 9 del artículo 375 del 

CGP, que a su literalidad dispone: “El Juez deberá practicar personalmente 

inspección judicial sobre el inmueble para verificar los hechos relacionados en la 

demanda y constitutivos de posesión alegada y la instalación de la valla o del aviso 

(..)”.  

 

De igual forma, se procederá a fijar fecha y hora para la audiencia de que tratan los 

arts 372 y 373, decretando las pruebas del presente proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR para la práctica de la INSPECCIÓN JUDICIAL sobre el bien 

inmueble ubicado en la Carrera 7 No. 67-150 Apto 228 de Cali, identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-455036, el día 28 de mayo de 2024 a las 9:am. De 

conformidad con lo dispuesto en el  artículo 375 del CGP, dicha diligencia tendrá 

como finalidad determinar los hechos relacionados en la demanda, los constitutivos 

de la posesión alegada, e identificación del inmueble. 

 

SEGUNDO: SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA DE 
QUE TRATA EL ARTICULO 372 Y 373 DEL CGP.   
  
Citar a las partes involucradas dentro del presente proceso verbal de declaración 
de pertenencia, para que concurran el día  13 de junio de 2024 a las 9:00 am.  
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Prevenir a los extremos en litigio que su inasistencia injustificada les acarreará las 
sanciones contempladas en el numeral 4° del artículo 372 del C. G. del P.  
  
Informar que en la fecha y hora señalada se llevará a cabo el interrogatorio de las 
partes, se hará el saneamiento del proceso, se fijará el objeto del litigio, la práctica 
de las pruebas, se oirán los alegatos de conclusión y se dictará la respectiva 
sentencia.   
  
En consecuencia, en atención al inciso final del numeral 9 del artículo 375, numeral 
11 del 372 y 373 del CGP, se da apertura a la etapa probatoria, decretando aquellas 
solicitadas dentro del presente proceso, dando el correspondiente valor probatorio 
a los documentos aportados con la demanda y su contestación.  
  

DECRETO DE PRUEBAS 

  
PARTE DEMANDANTE   
  
Documental:   
  
Dese el valor probatorio que la ley le otorga a los documentos allegados con la 
demanda.  
  
Testimonios:   
  
Citar a los señores EDILBERTO ACHINTE VELASCO, ISAURA LUCIA HURTADO 
MEDINA y JHOVANA ANGELICA TRONCOSO, para que rindan testimonio el día 
en que se llevará a cabo la audiencia de que trata el articulo 372 CGP y 373. La 
notificación de esta citación debe ser efectuada por la parte demandante, en virtud 
de ser una prueba decretada a instancia suya, esto en los términos del numeral 11 
del artículo 78 del CGP.   
  
De igual modo, se CONMINA a la parte demandante, para que informe al despacho 
todos los datos a través de los cuales pueden ser contactados los testigos (teléfono, 
correo electrónico etc), con el fin de comunicar oportunamente el medio tecnológico 
que se usará. Dicha información debe ser suministrada a través del correo 
electrónico j09cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
PARTE DEMANDADA 
 
Los demandados Samuel Anderson Pérez Aguirre, Frank Alexander Pérez 
Aguirre, Ramiro Perez Aguirre, Andrea Perez Aguirre, y Demás Personas 
Inciertas E Indetermnadas, representados por Curador Ad Litem, no allegaron ni 
solicitaron la practica de pruebas 
 
ACREEDOR HIPOTECARIO   
 
Documental:   
 
 
Dese el valor probatorio que la ley le otorga a los documentos allegados con la 
contestación de la demanda. 
 
PRUEBAS DE OFICIO 
 
Interrogatorio a las partes 

mailto:j09cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Citar a la demandante BLANCA STELLA HURTADO MEDINA y a los demandados 

SAMUEL ANDERSON PEREZ AGUIRRE, FRANK ALEXANDER PEREZ 

AGUIRRE, RAMIRO PEREZ AGUIRRE, y ANDREA PEREZ AGUIRRE con el fin 

de que absuelvan el interrogatorio que se les formulará por parte del despacho el 

día en que se llevará a cabo la audiencia señalada en el numeral segundo de la 

presente providencia. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° 

del artículo 372 del Código General del Proceso.  

 
Documental 
 
Ordenar a la parte demandante para que en el término de 5 días, allegue copia de 
la escritura pública No. 448 del 15 de marzo de 1996 por medio de la cual los 
demandados se hicieron a la propiedad del bien, y copia de la escritura pública 246 
del 16 de febrero de 1994, por medio de la cual, se constituyó el reglamento de 
propiedad horizontal.  
 
    
ADVERTENCIAS Y PREVENCIONES  
 

Advertir a las partes citadas para rendir interrogatorio que de conformidad con el 
artículo 205 del Código General del Proceso la no comparecencia de los citados a 
la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, se harán constar 
en el acta y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión 
sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles. La misma presunción 
se deducirá, respecto de los hechos de la demanda y de la contestación de la 
demanda, cuando no habiendo interrogatorio escrito no comparezca, o cuando el 
interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba conocer como parte.  
  
Advertir a las partes y a las personas citadas que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 223 del Código General del Proceso, el Juez podrá ordenar careos de 
las partes entre sí cuando advierta contradicción.  
                                                                                                                                    
LUGAR DE LA AUDIENCIA  
  
La audiencia de que trata el articulo 372 y 373 del CGP, se hará de manera virtual, 
razón por la cual, se CONMINA a las partes para que informen al despacho todos 
los datos a través de los cuales pueden ser contactados (teléfono, correo electrónico 
etc), con el fin de comunicar oportunamente el medio tecnológico que se usará. 
Dicha información debe ser suministrada a través del correo electrónico 
j09cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 037 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 07 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 392 

 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Sgomez Salutem S.A.S. Nit. 901.212.756-8 

DEMANDADOS: Karina Orobio Solis C.C. 1.130.680.157 

RADICADO: 760014003009 2023 00984 00 

 

Las entidades Banco Davivienda, Banco Agrario, Banco Caja Social, Banco Bbva, 

remiten respuestas, informando que la parte demandada no cuenta con vínculos 

con dichas entidades. A su vez, el Banco de Bogotá informa haber aplciado la 

medida de embargo, a la espera de aumento de saldos. Dichas respuestas, serán 

agregadas al proceso para que obren y consten y se pondrán en conocimiento a la 

parte interesada.  

 

Por otro lado, como quiera que no existe constancia de notificación del extremo 

pasivo, se requerirá a la parte actora, para que cumpla con dicha carga, so pena de 

decretarse la terminación del proceso por desistimiento tácito al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso y PONER EN 

CONOCIMIENTO a la parte interesada las respuestas remitidas por las entidades 

bancarias. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, adelante las 

diligencias tendientes a la notificación del extremo pasivo, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o tal como lo dispone el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretarse la terminación del proceso por 

desistimiento tácito al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del 

C.G.P. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

 
 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 037 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 07 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 405 

 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Real 

SOLICITANTE: GM Financial Colombia S.A. NIT. 860.029.396 - 8 

DEUDOR: Luis Bernardo Sánchez Macías C.C. 16.827.029 

RADICADO: 760014003009 2023 00713 00 

 

El deudor Luis Bernardo Sánchez Macías C.C. 16.827.029, solicita al despacho se 

entregue a su favor, el vehículo objeto de este trámite por pago total de la obligación, 

argumentando haber cancelado la suma de $70.512.000, para soportar su dicho, 

aporta un recibo de consignación por valor de $70.512.000. 

 

La anterior solicitud, será negada, toda vez, que el trámite de aprehensión y entrega 

del bien, es un trámite especial regulado por la Ley 1676 del 2013 y el Decreto 1835 

del 2015, que termina con la entrega del bien al solicitante, orden que en este caso 

ya se profirió mediante auto del 26 de octubre de 2023, que se encuentra 

debidamente ejecutoriada al no haberse interpuesto ningún recurso contra el 

mismo.  

 

En ese orden, si lo que pretende la parte deudora es la entrega del vehículo por 

pago total de la obligación, deberá acudir directamente al acreedor garantizado, 

para que eleve solicitud al despacho en dichos términos, o en su defecto, deberá 

acudir a las herramientas jurídicas idóneas para tal fin, pues en el presente asunto, 

no se ventilan los valores adeudados, para determinar que efectivamente dicho 

pago se realizó en su totalidad.  

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de entrega del vehículo objeto del presente trámite 

a la parte deudora Luis Bernardo Sánchez Macías C.C. 16.827.029, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de la presente providencia.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

 
TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 037 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 07 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 413 

 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo (Mínima Cuantía) 

DEMANDANTE: Banco Av Villas NIT. 860.035.827-5 

DEMANDADO: Cilia Teresa Agredo Martínez C.C. 38.944.807 

RADICADO: 760014003009 2023 00330 00 

 

La Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali, informa del traslado a los 

organismos de tránsito del CDAV Ltda., en cumplimiento al contrato 

interadministrativo celebrado entre el Municipio de Santiago Cali – Secretaria de 

Movilidad y el Centro de Diagnóstico Automotor del Valle, sobre el oficio 

correspondiente a la comunicación de la medida cautelar decretada (archivo 007 

folio 4), respuesta que se agregará al proceso para que obre y conste y se pondrá 

en conocimiento a la parte interesada.  

 

Por otro lado, el programa de servicios de tránsito, dando respuesta al oficio No.537, 

indica que se acató la medida judicial y se actualizó en el registro automotor. 

Respuesta que se agregará al proceso para que obre y conste y se pondrá en 

conocimiento a la parte interesada.  

 

En concordancia a lo anterior, se requerirá a la parte actora, para que aporte al 

Despacho el certificado de tradición del vehículo automotor en comento, y como no 

existen medidas cautelares pendientes de consumar, pues el embargo ya fue 

inscrito, se dispondrá requerir a la parte demandante para que adelante las 

gestiones de notificación del demandado, so pena de decretarse la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso y PONER EN 

CONOCIMIENTO a la parte interesada la respuesta remitida por la Secretaría de 

Movilidad de Santiago de Cali.  

 

SEGUNDO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso y PONER EN 

CONOCIMIENTO a la parte interesada la respuesta remitida por el Programa de 

Servicios de Tránsito de Santiago de Cali. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora, para que remita al Juzgado el certificado 

de tradición del vehículo de placas GJS-009, donde conste la inscripción de la 

medida cautelar decretada. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora, para que, dentro de los 30 días siguientes 

a la notificación de la presente decisión, adelante las diligencias tendientes a la 



 

notificación del extremo pasivo, ya sea, conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., o como lo indica el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 037 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 07 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 
artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 4.760.000,00

Gastos notificacion $ 11.000,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 250.000,00

Gastos curador $ 0,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 5.021.000,00

 

 
SON: CINCO MILLONES VEINTIÚN MIL PESOS M/CTE 
 
El Secretario,  

 
EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 

Auto No.422  

 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO:   Ejecutivo (Menor Cuantía) 

RADICADO:          760014003009-2022-00796-00 

DEMANDANTE:    Carlos Alberto Trujillo Coral C.C. 16.596.825 

DEMANDADO:  Ruth Esperanza Burgos Trujillo C.C. 36.998.533 

 

1. En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

2. Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en los 

artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura y 

el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

En consecuencia, de lo anterior se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 

de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 



 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 037 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 07 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 
artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 250.000,00

Gastos notificacion $ 0,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 0,00

Gastos curador $ 250.000,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 500.000,00

 

SON: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
 
 
El Secretario,  

 
EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 

AUTO No. 425 

  

Santiago de Cali, seis (06) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Cooperativa Multiactiva de Servicios Integrales y Tecnológicos 

                              Cooptecol NIT. 900.245.111-6 

DEMANDADO: Dennis Enrique Martínez Valencia C.C. 6.386.387 

RADICADO: 760014003009 2022 00481 00 

 

1.-En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

2.- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en 

los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura 

y el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

En consecuencia, de lo anterior se  

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 

dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 

de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 



de junio de 2018.  

TERCERO: OFICIAR al BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO ITAÚ, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO DE OCCIDENTE 

a quienes se les comunicó de la medida de embargo y retención de los dineros 

susceptibles de la misma, de la parte demandada DENNIS ENRIQUE MARTÍNEZ 

VALENCIA C.C. 6.386.387, con el fin de informarles que el presente proceso fue 

enviado a la Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias. En consecuencia, todas las comunicaciones deberán ser 

enviadas al correo electrónico seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

los títulos judiciales deberán ser constituidos en la cuenta única 

760012041700, código 760014303000.  

 

CUARTO: ORDENAR la conversión de todos los depósitos judiciales que se 

encuentren en la cuenta del Despacho para este proceso a la Cuenta General de 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali. 

 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

TMA  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 037 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 07 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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Procede el Despacho a efectuar la liquidación de costas de conformidad con el 
artículo 366 del Código General del Proceso, a cargo de la parte DEMANDADA.  

 

Agencias en derecho $ 3.556.000,00

Gastos notificacion $ 0,00

Certificaciones y otros $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Gastos secuestre $ 0,00

Gastos curador $ 250.000,00

Gastos perito $ 0,00

Honorarios perito $ 0,00

TOTAL $ 3.806.000,00

 

SON: TRES MILLONES OCHOCIENTOS SÉIS MIL PESOS M/CTE 
 
 
El Secretario,  

 
EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA 

 

 

AUTO No. 426 

  

Santiago de Cali, seis (06) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Menor Cuantía 

DEMANDANTE: Banco de Occidente NIT. 890.300.279-4 

DEMANDADO: Royal Natural’s Internacional Group S.A.S NIT. 900.335.630-3 

                              Alexis David Trujillo Valencia C.C. 1.130.615.212 

                              Jhonatan Salazar Vásquez C.C. 1.107.037.704 

RADICADO: 760014003009 2023 00091 00 

 

1.-En atención a la liquidación de costas realizada con antelación, se procederá a 

aprobarla. 

2.- Por otro lado, como quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en 

los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura 

y el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-

11032 del 27 de junio de 2018, se ordenará remitir el presente proceso a la 

Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias. 

En consecuencia, de lo anterior se  

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas que antecede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias en aplicación de lo 



dispuesto en los artículos 8 y 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior 

de la Judicatura, una vez se hayan surtido todos los criterios de que trata el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 modificado mediante el PCSJA-11032 del 27 

de junio de 2018.  

TERCERO: OFICIAR a BANCOLOMBIA y BANCO DE OCCIDENTE a quienes se 

les comunicó de la medida de embargo y retención de los dineros susceptibles de 

la misma, de la parte demandada Royal Natural’s Internacional Group S.A.S NIT. 

900.335.630-3, Alexis David Trujillo Valencia C.C. 1.130.615.212 y Jhonatan 

Salazar Vásquez C.C. 1.107.037.704, con el fin de informarles que el presente 

proceso fue enviado a la Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias. En consecuencia, todas las comunicaciones deberán 

ser enviadas al correo electrónico seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

y los títulos judiciales deberán ser constituidos en la cuenta única 

760012041700, código 760014303000.  

 

CUARTO: AGREGAR a los autos la liquidación del crédito, para que sea tramitada 

por los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

TMA  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 037 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 07 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
 
 

 

 

Firmado Por:

Lina Maritza Muñoz Arenas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2cc2c4871dbb04c75d3d65dab23fc5b4f84741d8dfb11e223cac64dddcdd0566

Documento generado en 06/03/2024 11:44:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
 Auto No. 427 
 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO:   Verbal – Declaración de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria 
de Dominio  

RADICADO:          760014003009 2023 00810 00  
DEMANDANTE:    Ceneida Salamanca Hoyos C.C. 31.203.903 
DEMANDADA:  Flor De Marina Gil De Corrales y Personas Inciertas E 

Indeterminadas 

 
Revisado el proceso, se constata que fueron allegadas las respuestas por la Unidad de 
víctimas, la Agencia Nacional de Tierras, la Alcaldía de Cali – Subdirección de Catastro 
Distrital de Cali, y la Superintendencia de Notariado y Registro las cuales serán agregadas 
y se pondrá en conocimiento a la parte interesada.  
 
Por otro lado, la parte actora remite al plenario las fotografías de la valla instalada en el bien 
inmueble objeto del presente asunto, las cuales serán agregadas para que obren y consten. 
 
Finalmente, como quiera que no obra dentro del expediente el certificado de tradición del 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-125152, donde conste la inscripción de la 
presente demanda, se requerirá a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes 
a la notificación de la presente decisión lo haga, so pena de decretarse la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas emitidas por las 

entidades públicas, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

SEGUNDO: AGREGAR para que obren y consten las fotografías de la valla instalada.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, adelante las diligencias tendientes a la inscripción de 

la demanda, y allegue el certificado de tradición donde conste la inscripción, so pena de 

decretarse la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

TMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 037 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 07 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias informándole 

que la parte demandada Rubén Darío Espinosa Fajardo, se encuentra notificado, conforme a 

conforme al artículo 292 del C.G.P., el día 21 de noviembre de 2023, transcurriendo trascurriendo el 

término para retiro de copias 22, 23 y 24 de noviembre de 2023 y el término para contestar y proponer 

excepciones desde el 27 de noviembre de 2023, hasta el 12 de noviembre de 2023, sin que el 

demandado se pronunciara al respecto. El Secretario 

 

EFRAÍN CAMILO OROZCO CORREA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
 Auto No. 371 
 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   Ejecutivo (Mínima Cuantía)   
RADICADO:          760014003009 2023 00103 00  
DEMANDANTE:    RCI Colombia S.A. Compañía De Financiamiento NIT. 900.977.629-1 
DEMANDADA:  Rubén Darío Espinosa Fajardo C.C. 1.107.520.920 

 

Verificado el expediente se evidencia que la parte demandante aporta el trámite de 

notificación de conformidad con el artículo 292 del C.G.P., a la parte demandada, con 

certificación expedida por la empresa de mensajería, cumpliendo con los requisitos en la 

norma, por lo que se agregará al proceso para que obre y conste. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a la constancia secretarial que antecede, de 

donde se desprende que la parte demanda fue notificada del presente proceso en debida 

forma, sin que se hubiese presentado oposición dentro de los términos, se procederá a dar 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
 

En consecuencia, el Juzgado, 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso el trámite de notificación 

a la parte demandada, con resultado efectivo, conforme al artículo 292 del Código General 

del Proceso, aportado por la parte actora. 

 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE la ejecución adelantada por RCI COLOMBIA S.A. 

Compañía De Financiamiento NIT. 900.977.629-1 en contra de RUBÉN DARÍO ESPINOSA 

FAJARDO C.C. 1.107.520.920 tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados o que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 
CUARTO: ORDENAR que, con sujeción a lo reglado por el artículo 446 del Código General 

del Proceso, se practique la liquidación del crédito. 

 

QUINTO: CONDENAR En costas a la parte ejecutada. Por Secretaría tásense incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1.117.846 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZTMA 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 037 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 07 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 409 

 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO: Ejecutivo (Mínima Cuantía) 

DEMANDANTE: Maquinarias y Servicios S.A.S. NIT. 900.990.166-5 

DEMANDADOS: Estructuras y Montajes D.M.J S.A.S. NIT. 901.084.619-7 

 Martha Lucía Barrios Duque C.C. 1.094.898.379 

RADICADO: 760014003009 2023 00865 00 

 

La parte demandante, dentro del proceso de referencia, solicita al despacho, retiro 

de la demanda, que de entrada se advierte será negada, por cuanto, mediante auto 

No. 3087 calendado el 23 de noviembre de 2023, se negó el mandamiento de pago 

invocado por la parte actora, al no evidenciarse el cumplimiento de los requisitos 

necesarios para considerar los documentos aportados como título valor, por lo que 

fue procedente ordenar la cancelación de la radicación y el archivo de las 

actuaciones pertinentes, de tal manera, que no existe proceso en curso, para que 

proceda el retiro al que alude el artículo 92 del C.G.P. 

  

En consecuencia, se procederá a negar la solicitud elevada por la parte actora, y se 

requerirá que se atempere a lo resuelto mediante Providencia No. 3087 del 23 de 

noviembre de 2023. De la misma manera, se negará la solicitud tendiente a que se 

elabore el formato de compensación al que alude el art 90 del CGP, toda vez que la 

demanda no fue rechaza. 

 

En razón de lo expuesto, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de retiro de la demanda y de compensación, elevada 

por la parte actora, por las razones expuestas en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ATEMPERESE la parte demandante, a lo resuelto en el auto No. 3087 

del 23 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 
jegm  

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 037 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 07 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 411 

 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO: Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Unidad Residencial Nueva Granada Nit. 890.321.747-1 

DEMANDADOS: Enrique Artunduaga Díaz C.C. 19.111.219 

 Rosalba Elena Rodríguez Gallardo C.C. 38.223.429 

RADICADO: 760014003009 2023 00960 00 

 

La Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali, informa que el oficio en el cual se  

comunica LA INSCRIPCION DE MEDIDAS CAUTELARES respecto del vehículo de  

placas EHU125, fue trasladado al líder de apoyo a los organismos de tránsito del CDAV 

Ltda, en cumplimiento al contrato interadministrativo celebrado entre el Municipio de 

Santiago Cali - Secretaria de Movilidad y Centro de Diagnóstico Automotor del Valle para 

lo pertinente. 

 

Sin embargo, teniendo en cuenta que no obra constancia de inscripción del embargo 

decretado sobre el vehículo EHU125, y el inmueble con MI 370-14875, se requerirá a la 

parte actora para que adelante las diligencias tendientes a lograr la inscripción del embargo 

sobre esos bienes, so pena de decretar la terminación de la actuación de las medidas 

cautelares por desistimiento tácito, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 

del C.G.P. 

 

De igual manera, se requerirá a la parte actora, para que realice los trámites de notificación 

al extremo pasivo, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

o tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, realice las gestiones 

tendientes a la inscripción de las medidas cautelares decretadas sobre el vehículo de placas 

EHU125 y sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-14875, 

propiedad de la parte demandada, so pena de decretar la terminación de la actuación de 

las medidas cautelares por desistimiento tácito, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del 

artículo 317 del C.G.P. 

 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que, realice los trámites de 

notificación al extremo pasivo, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 

del C.G.P., o tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZjegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 037 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 07 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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AUTO No. 175 
  

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:         INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL   
                            NO COMERCIANTE LIQUIDACIÓN PATRIMONICAL   
DEUDOR:           LUIS ALBERTO GUACHETA VIDAL C.C. 16.848.093  
ACREEDORES: MULTIACTIVA EL ROBLE y otros    
RADICACION:    760014003009-2023-00659-00 

 
1. Como quiera que el expediente fue enviado por el fracaso de la negociación de 
deudas, en estricta aplicación de lo dispuesto en el artículo 559 del CGP, en 
armonía con el canon 544, se dará apertura a la liquidación patrimonial.  
 
2. De otro lado, de la revisión de la solicitud de negociación de deudas, se advierte 
que el deudor informó que contaba con la suma de $850.000 mensuales para el 
pago de sus obligaciones a prorrata, pago que realizaría con la ayuda de un familiar, 
motivo por el cual, a efectos de que el liquidador pueda dar cumplimiento a lo 
establecido en el numeral 3 del artículo 564 del CGP, y luego, proseguir con lo 
dispuesto en el canon 567 del CGP, numeral 2 del 568 y numerales 1 y 2 del artículo 
570 ibidem, se requerirá al insolvente para que comunique de donde proviene la 
suma relacionada, si actualmente cuenta con la misma, y de ser así debe allegar 
prueba de ello. 
 
3. Finalmente, deberá informar si con posterioridad a la aceptación de la solicitud 
de negociación de deudas hasta la fecha de la presente providencia ha adquirido 
algún bien, y de ser afirmativo discrimine cuales y adjunte las pruebas que lo 
acrediten. 
 
Sin más, se,  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: DECRETAR de plano la apertura del procedimiento liquidatorio de los 

bienes del señor LUIS ALBERTO GUACHETA VIDAL, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 16.848.093.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como LIQUIDADOR (A) dentro de este trámite de 

liquidación patrimonial de persona natural no comerciante a: 

 

- Dra. DIANA MARIA SERRANO REYES, identificada con CC. 66.652.250, quien 

figura en la lista de liquidadores elaborada por la Superintendencia de Sociedades,  

en la categoría C y puede ser localizada en la Calle 25N No. 6-39 de Cali, teléfono:  

0324051066, celular: 3186514348, email: dianasereyes@gmail.com. 

 

Dra. LUZ ANDREA SALAZAR ROJAS, identificada con CC. 1.100.957.029, quien 

figura en la lista de liquidadores elaborada por la Superintendencia de Sociedades, 

en la categoría C y puede ser localizada en la carrera 26 # 6a-60 piso 2 de Cali, 

teléfono: 3717773, celular: 3105234530 email: andreasalazar.rojas@hotmail.com. 

 

mailto:dianasereyes@gmail.com
mailto:andreasalazar.rojas@hotmail.com


Dr. ANDRES FELIPE ZAFRA PICO, identificado con la C.C. 1144028160, quien 

figura en la lista de liquidadores elaborada por la Superintendencia de Sociedades, 

en la categoría C y puede ser localizado en la CALLE 6A # 47 – 111 de Cali, teléfono: 

8912618, celular:3167677174, email: andres.zafra@azc.com.co. 

 

Remítase por secretaria la notificación a los auxiliares mencionados, y 

posesiónese al primero que concurra al despacho. Se fija como honorarios 

provisionales la suma de $500.000. 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador para que dentro de los cinco días siguientes a 

su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación 

definitiva de acreencias, acerca de la existencia de este proceso y para que publique 

un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los 

acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso. 

CUARTO: ORDENAR al liquidador para que dentro de los veinte días siguientes a 

su posesión presente la actualización del inventario valorado de los bienes del 

deudor. Para el efecto tomará como base la relación presentada por el deudor en la 

solicitud de negociación de deudas y los que el deudor informe en atención al 

requerimiento que se le realiza en el presente auto. Para la valoración de inmuebles 

y automotores deberá tener en cuenta lo dispuesto en los numerales 4° y 5° del 

artículo 444 del C.G.P. 

QUINTO: OFCIAR a través de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial – Oficina Judicial- a todos los jueces del país que adelanten procesos 

ejecutivos contra del deudor LUIS ALBERTO GUACHETA VIDAL, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 16.848.093, para que los remitan a la presente 

liquidación patrimonial, incluso aquellos que se adelanten por concepto de 

alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los 

créditos so pena de ser considerados como extemporáneos. No obstante, la 

extemporaneidad no se aplicará a los procesos de alimentos. En los procesos 

ejecutivos donde se hubieren decretado medidas cautelares sobre los bienes de la 

deudora deberán ser puestas a disposición de este despacho. 

SEXTO: PREVENIR a todos los deudores de la concursada para que sólo paguen 

al liquidador, advirtiéndoseles que todo pago hecho a persona distinta es ineficaz. 

SÉPTIMO: REPORTAR ante las entidades que administran base de datos de 

carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios, la información relativa a la 

apertura del presente procedimiento de liquidación patrimonial. 

OCTAVO: POR Secretaría, inscríbase la presente providencia de apertura de la 

liquidación patrimonial de los bienes del deudor LUIS ALBERTO GUACHETA 

VIDAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.848.093, en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 del Código General 

del Proceso. 

NOVENO: El deudor no podrá hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, 

arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo 

acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones 

anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento 

se encuentren en su patrimonio. 

DECIMO: REQUERIR al deudor LUIS ALBERTO GUACHETA VIDAL, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.848.093, para que en el término de tres (3) días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto en estados, informe 

mailto:andres.zafra@azc.com.co


si actualmente cuenta con la suma de $850.000 m/cte que corresponde al dinero 
disponible para el pago de obligaciones denunciado en la solicitud de negociación 
de dudas, allegando prueba de ello. 
 
ONCE: REQUERIR al deudor LUIS ALBERTO GUACHETA VIDAL, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 16.848.093, para que en el término de tres (3) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto en estados, informe 

si con posterioridad a la aceptación de la solicitud de negociación de deudas hasta 

la fecha de la presente providencia, ha adquirido algún bien, y de ser afirmativo 

discrimine cuales y adjunte las pruebas que lo acrediten.  

DOCE: Vencido el término concedido en los numerales decimo y once, y antes de 

acatarse lo dispuesto en los numerales segundo, quinto, séptimo y octavo, pase el 

proceso para resolver lo pertinente. 

 
 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 037 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 07 de marzo de 2024 
 

El secretario,  
 

EFRAIN CAMILO OROZCO CORREA  
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